
Todo el personal de la empresa tendrá, en igual-

dad de condiciones, derecho de preferencia para

cubrir las vacantes existentes en cualquiera de los

grupos profesionales.

La empresa a estos efectos comunicará a los

representantes de los trabajadores o, en su defecto,

anunciará en el tablón de anuncios la vacante que se

pretende cubrir, así como el sistema de selección..

Artículo 25. Reserva de plazas para personas con

discapacidad

Las empresas con más de cincuenta trabajado-

res y trabajadoras reservarán en las contrataciones

que se realicen a partir de la publicación de este

Convenio, el 3% de puestos de trabajo a personas

con discapacidad; en el citado porcentaje queda

incluido, en su caso, el porcentaje del 2% estableci-

do en el art. 38 de la LISMI y disposiciones vigentes.

Artículo 26. Extinción de contrato

El contrato de trabajo se extinguirá por algunas de

las causas establecidas en el artículo 49 del Estatu-

to de los Trabajadores.

Artículo 27. Jubilación forzosa

Al amparo de lo dispuesto en la disposición

adicional décima del Estatuto de los Trabajadores,

conforme a la redacción dada por la Ley 14/2005, se

establece la jubilación forzosa a los 65 años, siem-

pre que el/la trabajador/a afectado tenga cubierto el

período mínimo de cotización y cumpla los requisi-

tos exigidos por el Sistema de la Seguridad Social

para tener derecho a pensión de jubilación en su

modalidad contributiva.

La jubilación forzosa pactada en este artículo se

establece en el sector como objetivo de la política de

empleo a implantar en las empresas y centros

incluidos en su ámbito de aplicación, y viene encua-

drada en el conjunto de medidas tendentes a la

mejora de la calidad del empleo y al objeto de

consolidar el sostenimiento del mismo y la mejora de

su estabilidad. A esta finalidad responde las medi-

das de garantía y estabilidad en el empleo reguladas

en los artículos 16, 19, 23 y 24 del presente convenio

sobre conversión de contratos eventuales en indefi-

nidos, incorporación de los/as trabajadores/as fijos-

discontinuos a la condición de fijos por tiempo

indefinido y a tiempo completo, contrato de relevo

y derechos de información en materia de empleo,

respectivamente.

Artículo 28. Preaviso del trabajador o trabajado-

ra

El trabajador o trabajadora que se proponga

cesar en la empresa voluntariamente, deberá

preavisar con un período de antelación mínimo de

15 días. El incumplimiento del trabajador de la

obligación de preavisar con la indicada antelación

dará derecho a la empresa, a descontarle de la

liquidación el importe del salario de un día por cada

día de retraso en el preaviso, excepto en el caso de

acceso al funcionariado o bien al incorporarse al

turno de las listas de interinidad o sustituciones de

las administraciones públicas, siempre con preaviso

al titular de la misma dentro de los siete días

siguientes a la publicación de las listas definitivas

de aprobados. Estos plazos no serán necesarios

en el caso de acceso al puesto de interino.

Si el centro recibe el preaviso en tiempo y forma,

vendrá obligado a abonar al trabajador la liquida-

ción correspondiente al terminar la relación labo-

ral. El incumplimiento de esta obligación llevará

aparejado el derecho del trabajador o trabajadora a

ser indemnizado con el importe del salario de 2

días por cada día de retraso en el abono de la

liquidación con el límite del número de días de

preaviso.

Artículo 29. Subrogación empresarial y cesión

de trabajadores y trabajadoras

Las empresas y centros de trabajo cualquiera

que sea su actividad, en virtud de contratación

pública o de cualquier tipo de transmisión, que

sustituyan a otras que viniesen prestando servi-

cios de atención y asistencia a personas con

discapacidad, se subrogarán en la totalidad de

derechos y obligaciones en los términos previstos

en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO IV. Retribuciones

Artículo 30. Retribuciones

1. Las retribuciones del personal comprendido

en este Convenio estarán constituidas por el sala-
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